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Plan Estratégico de Subvenciones (PES)

 Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido no 
crea derechos ni obligaciones.

 Su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de 
subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las disponibilidades presupuestarias 
de cada ejercicio.

CONCLUSIÓN

 Instrumento de gestión de carácter programático.
 Ausente de rango normativo.
 Sujeto a cambios en futuras ediciones del mismo, a fin de ir adecuando la 

política de subvenciones municipal a los recursos disponibles en cada momento 
y a los intereses generales.

Artículo 12.3 RGS



Plan Estratégico de Subvenciones (PES)

Las actuaciones que se promuevan a través de las subvenciones que contempla el 
Plan deben de estar en consonancia con:

 La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento General de 

Subvenciones
 La ordenanza municipal de subvenciones
 La realidad social existente
 Decisión nº 445/2014/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

abril de 2014: los valores y objetivos estratégicos de las Capitales Europeas 
de la Cultura 2031.

Estas actuaciones tienen que tener por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.



Plan Estratégico de Subvenciones (PES)

Actuaciones que tienen por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública:

Son todas aquellas actuaciones que impulsan, promueven o apoyan 
actividades que benefician al conjunto de la sociedad o que cumplen 
una función considerada valiosa para el interés general, es decir, que:

• Contribuyen al bienestar social.
• Tienen relevancia pública.
• Atienden necesidades colectivas.
• Generan beneficios que trascienden a los particulares que las ejecutan.



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Presentación 
Solicitudes

Diciembre

Subsanación 
deficiencias

Diciembre

Tramitación 
Convenios

Noviembre-
Diciembre

Aprobación 
Convenios 

JGL

Diciembre

Firma 
Convenios

Diciembre

Pago 
subvención

Enero –
Marzo 2026



Documentación de Solicitud Subvenciones

 Solicitud de Subvención por parte de la entidad junto con Declaración
responsable de no hallarse incursa en ninguna de las situaciones que le impida
ser beneficiaria de la misma (Se facilita modelo)

 Autorización de la entidad al Ayuntamiento para la consulta telemática a
Hacienda y Seguridad Social (Se facilita modelo)

 Solicitud de Pago Anticipado (Se facilita modelo)

 Proyecto a subvencionar con presupuesto y fuentes de financiación (Se facilita
propuesta de guión de proyecto + objetivos Candidatura Jerez 2031)

 Estatutos de la entidad + CIF definitivo

 Acreditación de la capacidad de representación de la entidad

 Resolución administrativa de inscripción en el registro oficial correspondiente.

 Certificado de titularidad bancaria de la entidad



Condiciones de ejecución 
de los Proyectos a subvencionar 

Plazo ejecución del 1.01.25 al 31.12.26

Gasto a ejecutar Mínimo el 20% en el año 2026

Cuantía del 
gasto

Para gastos concretos de más de 15.000,00 euros (IVA no
incluido), la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas
de diferentes proveedores, con carácter previo a la realización
del gasto

Subcontratación

La entidad beneficiaria únicamente podrá subcontratar
parcialmente hasta un porcentaje que no exceda del 50% del
importe del proyecto subvencionado, salvo autorización previa
expresa del Ayuntamiento.



Justificación de la subvención: Plazos

• Justificación parcial de los gastos ejecutados en el marco de la subvención
concedida, en los siguientes plazos:

• 1ª Justificación correspondiente a los Gastos ejecutados en 2025: Entre el 1 de
enero y el 31 de mayo de 2026.

• 2ª y última justificación correspondiente a los Gastos ejecutados en 2026: Entre el 1
de enero y el 31 de marzo de 2027.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención
o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el
reintegro en las condiciones previstas en la Ley General de
Subvenciones y en la Ordenanza municipal.



Justificación de la subvención: Documentación

• Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, donde se describirán las actividades realizadas en el
ejercicio a que se refiera la justificación, número de participantes, los resultados
obtenidos y las desviaciones respecto del proyecto original.

• Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas en el ejercicio a
que se refiera la justificación, con el contenido y requisitos establecidos en la cláusula
Octava del convenio.

• Ejemplares/muestras de la publicidad realizada para la divulgación de las actividades
llevadas a cabo en el ejercicio a que se refiera la justificación. Para la justificación de la
publicidad realizada en páginas web y redes sociales, se deberán adjuntar capturas de
pantallas o cualquier otro medio que permita comprobar la correcta publicidad en las
mismas: Insertar logo Ayuntamiento y Candidatura Capital Europea de la Cultura Jerez
2031



Gastos Subvencionables

Costes directos Costes Indirectos
(20% del total de la subvención otorgada)

Gastos realizados para la consecución directa de los
objetivos y por consiguiente para la realización de las
actividades planificadas:

 Gastos de personal

 Adquisición de material

 Adquisición de bienes de equipo

 Alquileres

 Publicidad y propaganda

 Transporte

 Servicios subcontratados

Gastos que sin ser imputables directamente a
una actividad concreta, son necesarios para
que la actividad subvencionada se realice

 Asesoría/gestoría jurídica, laboral y/o fiscal

 Gastos financieros

 Gastos notariales y registrales

 Gastos periciales

 Gastos de administración específicos

 Gastos de mantenimiento de inmueble y equipos

 Seguros de inmueble y responsabilidad civil

 Suministros

Son gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido 



Gastos Subvencionables

SÍ SUBVENCIONABLES NO SUBVENCIONABLES

 Costes salariales del personal adscrito a la entidad beneficiaria y directamente
vinculado al Proyecto.

 Costes del personal, ajeno a la entidad, con contrato de arrendamiento de servicios
directamente vinculado al Proyecto.

 Compra de artículos de consumo necesarios para el desarrollo del proyecto
 Suministros (agua, electricidad, gas, telefonía, Internet, etc.) de inmuebles e

instalaciones adscritas a la entidad beneficiaria y destinados a la ejecución del proyecto.
 Servicios generales directamente vinculados a la ejecución del proyecto.
 Alquiler de bienes inmuebles por la entidad beneficiaria utilizados para el desarrollo

del proyecto.
 Si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables

para el desarrollo del proyecto subvencionado:
• Gastos financieros.
• Gastos de asesoría jurídica o financiera.
• Gastos notariales y registrales.
• Gastos periciales.

 Los intereses deudores de las cuentas
bancarias.

 Intereses, recargos y sanciones
administrativas y penales.

 Los gastos de procedimientos judiciales
 Los impuestos indirectos cuando sean

susceptibles de recuperación o
compensación

 Los impuestos personales sobre la renta
 Las pernoctaciones en establecimientos

turísticos, salvo que se recojan de
forma expresa en el convenio de
concesión de la subvención.

 Las dietas y gastos de manutención y/o
desplazamiento

 Las pólizas de seguro de vehículos

Son gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido 



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Sede Electrónica



Procedimiento de Solicitud Subvenciones
ANTES DE ACCEDER A LA SEDE ELECTRÓNICA PARA REALIZAR EL TRÁMITE RECUERDA:

1. Que el equipo informático desde donde se vaya a realizar el trámite debe tener instalado el certificado digital que vayas a utilizar.

2. Por orden de preferencia se deberá utilizar el Certificado digital, con el siguiente orden:

 Certificado digital de persona jurídica

 Certificado digital de persona física del representante legal de la entidad

 Certificado digital de persona física de un tercero acompañado de autorización del representante legal.

3. Tener guardada en el equipo informático la siguiente documentación obligatoria para realizar el trámite:

 Solicitud de Subvención y Declaración debidamente firmada y sellada.

 Autorización de la entidad al Ayuntamiento para la consulta telemática a Hacienda y Seguridad Social, debidamente firmada.

 Solicitud de Pago Anticipado, debidamente firmada.

 Proyecto a subvencionar con presupuesto y fuentes de financiación, debidamente firmado por el representante legal de la entidad.

 Estatutos de la entidad, debidamente acreditados

 CIF definitivo, debidamente acreditado.

 Acreditación de la capacidad de representación legal de la entidad.

 Resolución administrativa de inscripción de la entidad en el registro oficial correspondiente.

 Si se va a utilizar el Certificado digital del representante legal de la entidad: DNI del representante legal de la entidad.

 Si la solicitud de la subvención la realiza un TERCERO: DNI del representante legal de la entidad y DNI del tercero acompañado de la
autorización para realizar el trámite por parte del representante legal de la entidad, debidamente firmada.

 Certificado de titularidad bancaria de la entidad, debidamente acreditado. ESTE SE ADJUNTARÁ EN DOCUMENTACIÓN ADICIONAL



Procedimiento de Solicitud Subvenciones
Presentación de solicitudes a través de la sede electrónica, dirigida al centro gestor, mediante:

 Certificado digital de persona jurídica

 Certificado digital de persona física del representante legal de la entidad

 Certificado digital de persona física de un tercero acompañado de autorización del representante legal.

https://www.sedeelectronica.jerez.es



Procedimiento de Solicitud Subvenciones



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

ACCEDER 
Preferentemente 
con Certificado 

digital de 
persona jurídica 

de la entidad



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

CUMPLIMENTAR 
TODOS LOS 
CAMPOS. Al 
finalizar Pinchar 
en CONTINUAR



Procedimiento de Solicitud Subvenciones



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Cumplimentamos:

1º Asunto
2º Oficina de destino
3º Texto
4º Pinchar CONTINUAR

1º 2º

3º

4º



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

En ASUNTO:

ELEGIR UNA DE LAS 
DOS OPCIONES, 
SEGÚN EL CASO



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

OPCIÓN: SOLICITUD SUBVENCIÓN PES

SI ELEGIMOS ESTA OPCIÓN, será porque estamos utilizando el Certificado digital de persona jurídica o bien el 
Certificado digital del representante legal de la entidad



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

OPCIÓN:

SOLICITUD 
SUBVENCIÓN PES



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

En OFICINA DE 
DESTINO:

ELEGIR LA 
DELEGACIÓN 

CORRESPONDIENTE



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

En TEXTO: 
Poner este 

texto 
añadiendo el 
nombre de la 

ENTIDAD

Por último, PINCHAR CONTINUAR



Procedimiento de Solicitud Subvenciones
SE RELACIONAN 

TODOS LOS 
DOCUMENTOS 

OBLIGATORIOS QUE 
SE DEBEN 

PRESENTAR. 
Pinchando en los 

clics vamos 
adjuntando los 

documentos según 
se refiera

IMPORTANTE:
Tenemos que incluir 

todos para que 
podamos continuar 

el trámite



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

En DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL 

incluiremos el 
Certificado de 

titularidad bancaria, 
así como cualquier 

otro que creamos de 
interés.

Por último, PINCHAR CONTINUAR



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Pinchar 
para que 
se active



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

1º
Pinchar 

para que 
se active

2º Pinchar sobre FIRMAR Y ENVIAR

Aquí aparecerá el nombre, apellidos y DNI del presentador/a

NOTA:
Cuando se 

firme y 
envíe la 

solicitud, se 
generará 
un nº de 
registro.  

Descargar 
Justificante 
de registro



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

OPCIÓN: SOLICITUD SUBVENCIÓN PES A NOMBRE DE TERCERO

SI ELEGIMOS ESTA OPCIÓN, será porque estamos utilizando el Certificado digital de persona física de un TERCERO.

En este caso entre la documentación obligatoria que se deberá adjuntar estará:

1. DNI del presentador/a
2. DNI del representante legal de la entidad
3. Autorización por parte del representante legal de la entidad para que el tercero pueda presentar la 

solicitud, debidamente firmada.



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Cumplimentamos:

1º Asunto
2º Oficina de destino
3º Texto
4º Pinchar CONTINUAR

1º 2º

3º

4º



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

OPCIÓN:

SOLICITUD 
SUBVENCIÓN PES 

A NOMBRE DE 
TERCERO



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

ELEGIR LA 
DELEGACIÓN 

CORRESPONDIENTE



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Poner este texto 
añadiendo el 
nombre de la 

ENTIDAD

Por último, pinchar CONTINUAR



Procedimiento de Solicitud Subvenciones
SE RELACIONAN 

TODOS LOS 
DOCUMENTOS 

OBLIGATORIOS QUE SE 
DEBEN PRESENTAR. 

Pinchando en los clics 
vamos adjuntando los 
documentos según se 

refiera

En este caso se 
incluye la 
Autorización al 
tercero por parte 
del representante 
legal de la entidad 
para presentar la 
solicitud, DNI del 
presentador y DNI 
del representante 
legal



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

En DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL 

incluiremos el 
Certificado de 

titularidad bancaria, 
así como cualquier 

otro que creamos de 
interés.

Por último, PINCHAR CONTINUAR



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

Pinchar 
para que 
se active



Procedimiento de Solicitud Subvenciones

1º
Pinchar 

para que 
se active

2º Pinchar sobre FIRMAR Y ENVIAR

Aquí aparecerá el nombre, apellidos y DNI del presentador/a

NOTA:
Cuando se 

firme y 
envíe la 

solicitud, se 
generará 
un nº de 
registro.  

Descargar 
Justificante 
de registro



Gracias por su atención¡¡


